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A mi nieta Ana, cuyo mundo se asemejará,  
de alguna forma, al evocado en estas páginas.



«Sobrevivir a este siglo y sostener el futuro a 
más largo plazo de nuestro mundo cada vez más 
vulnerable depende de acelerar algunas tecnolo-
gías, pero de refrenar responsablemente otras».

Martin REES,  
En el futuro. Perspectivas para la humanidad,  

Crítica, Barcelona, 2019.
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NOTA PRELIMINAR

Cualquier persona habitualmente informada —ni 
siquiera especialmente culta— tiene hoy conciencia de 
que uno de los problemas o temas de actualidad es el de 
la llamada revolución tecnológica, o cuarta revolución 
industrial, ejemplificado en el papel que desempeñan 
—y, sobre todo, el que pueden desempeñar en el futuro 
más o menos inmediato— los robots y la inteligencia 
artificial (IA). Numerosa bibliografía, ya sea de libros 
de divulgación científica ya de ciencia ficción, así como 
la abundante filmografía sobre la materia, dan testimo-
nio de ello, por no decir que son, en buena medida, las 
responsables del interés por estos temas.

Muchas de las manifestaciones y aplicaciones 
de esta tecnología son ya moneda corriente en nues-
tro mundo y de ellas nos servimos cotidianamente, 
a veces sin saberlo; aún más, no podemos eludir 
su uso, pero no siempre tenemos conciencia de sus 
implicaciones. Por obvias razones cronológicas, la 
progresiva implantación de los nuevos —y a la sazón 
aún modestos— avances tecnológicos nos alcanzó a 
los más veteranos en el último tramo de nuestra vida 
profesional activa; así, mientras nuestros colegas más 
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jóvenes se adaptaban con cierta facilidad a tales pro-
gresos, a muchos, como digo ya en el ocaso de nues-
tra carrera profesional, nos parecía que el esfuerzo 
no merecía la pena o, quizá, era superior a nuestras 
posibilidades reales de aprovechar las ventajas que 
ofrecían aquellos. De este modo, la resistencia al uso 
de los nuevos medios técnicos fue (con excepciones, 
desde luego) en cierto modo inevitable, en algunos 
casos simplemente pasiva y en otros —como el del 
autor de estas líneas— relativamente activa… Hasta 
la inevitable rendición ante la realidad de los hechos 
(aunque con condiciones, a medio camino entre las 
dudas sobre tales avances y las dificultades de manejo 
de los correspondientes artilugios tecnológicos).

Al margen de esa peripecia personal/profesional, 
mi acercamiento, ahora desde un punto de vista teó-
rico, al mundo de la tecnología se produjo con motivo 
de unas jornadas que sobre este tema se organizaron, 
en el año 2018, en el seno del Foro Reus de Debate 
Jurídico, cuyo director, el profesor Rogel Vide, cate-
drático de Derecho civil de la UCM, me ofreció la 
oportunidad de defender una Ponencia sobre algunas 
cuestiones relacionadas con la materia 1, junto a otros 

1 Una primera versión de dicha ponencia es el trabajo «Robots 
e inteligencia artificial. Control de sus riesgos», Revista General 
de Legislación y Jurisprudencia, nº 2 (abril-junio 2018), que luego, 
algo ampliado y bajo el título «La revolución tecnológica y sus retos: 
medios de control, fallos de los sistemas y ciberdelincuencia», se 
publicó en el libro que recoge todos los trabajos defendidos en las 
jornadas: ROGEL VIDE, Carlos (coord.), Los robots y el Derecho, 
ed. Reus, Madrid, 2018, págs. 79 y ss.
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ilustres colegas que abordarían distintos aspectos del 
tema. Y aunque mantengo una actitud un tanto escép-
tica frente al advenimiento de la llamada «era tecno-
lógica» y, sobre todo, frente a las consecuencias que 
algunos sectores, más o menos científicos, predican 
para nuestra sociedad actual y su capacidad para asi-
milar tales progresos, no se me oculta, naturalmente, 
el impacto de éstos en nuestro modo de vida, que 
es por demás evidente. Todo ello ha despertado mi 
interés por el tema de las nuevas tecnologías. Interés 
y, singularmente, cierta inquietud, que es lo que trata 
de reflejar el presente trabajo.

Así pues, las páginas que siguen no pretenden 
otra cosa que expresar la preocupación que ante la 
agobiante presencia de lo tecnológico, tanto en sus 
manifestaciones prácticas como en numerosos foros 
de debate teórico, siente alguien que no es, ni pre-
tende ser, un experto en tecnología, pero sí consciente 
de la trascendencia que para la realidad presente y, 
especialmente, para el futuro —que es, a mi juicio, 
la verdadera cuestión— tiene el tema.

Me ha parecido oportuno, por tanto, empezar por 
un intento de acercamiento al estado de la cuestión 
desde el punto de vista científico o técnico, de la mano 
de algunos de los más destacados y conocidos espe-
cialistas en la materia (epígrafe I). En apretada sínte-
sis, se recogen así las líneas generales del desarrollo 
y situación actual de los avances tecnológicos para 
desembocar en los principales desafíos con los que 
éstos se nos presentan. Los más reconocidos estudio-
sos de la tecnología muestran su preocupación ante la 
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circunstancia de que, deslumbrados por sus beneficios 
ya comprobados y, sobre todo, los que se barruntan en 
un plazo más o menos breve (aquí, las posturas son 
bastante divergentes e imprecisas), nos olvidemos de 
los riesgos y amenazas que también se ciernen sobre 
nosotros (el llamado «doble uso» o «uso dual» de la 
tecnología), algunos de los cuales ya están presentes 
en nuestro mundo.

Con esa perspectiva, el gran problema de la tecno-
logía es, según esos mismos expertos, el de su control, 
esto es, evitar un desarrollo incontrolado que pueda 
poner en riesgo los valores humanos y, con ello, la 
supervivencia misma de la humanidad («riesgo exis-
tencial»). Todo ello bajo la premisa de que, según 
la opinión más común entre los propios hombres de 
ciencia, la investigación científica y sus aplicaciones 
prácticas no tienen límites. Grave cuestión: ¿hay que 
ponérselos? Esta pregunta constituye, como sugiere el 
título de este ensayo, el centro de nuestra reflexión.

Si bien es cierto que hay sectores opuestos a limi-
tar el desarrollo tecnológico, tanto por razones propia-
mente científicas como económicas, como veremos, 
puede decirse que es claramente mayoritaria —si no 
me equivoco— la postura de quienes abogan por pros-
cribir los avances técnicos o, en su caso, restringir el 
uso de los mismos, cuando, como acabamos de seña-
lar, sean contrarios a los principios y valores impe-
rantes en la sociedad. La cuestión, con todo, más que 
controvertida, es de difícil articulación.

Esos bienintencionados propósitos de poner lími-
tes a las tecnologías o, dicho de modo menos agresivo, 
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controlar el desarrollo tecnológico con el fin de que 
«se alinee con los valores humanos», se formulan por 
los tecnólogos, entre otras consideraciones que aquí 
no proceden, invocando la necesidad, para muchos 
perentoria, de acometer la regulación, o más especí-
ficamente, la regulación ética y jurídica de las nue-
vas tecnologías, al objeto de impedir que se traspasen 
ciertos límites de los que se pudieran derivar con-
secuencias indeseadas y, en todo caso, perjudiciales 
para el ser humano y su bienestar, para sus derechos 
personalísimos (fundamentales), pero también eco-
nómicos, sociales, políticos… El invasivo fenómeno 
tecnológico abarca toda la realidad social, como es 
bien conocido; y afecta, por tanto, a todas las dis-
ciplinas, científicas y también sociales. El Derecho, 
como entramado normativo regulador de las relacio-
nes sociales, no podía ser ajeno al fenómeno. Y tiene, 
además, un papel esencial ante esta realidad, como 
nos demandan los propios especialistas del mundo 
científico-tecnológico.

Pues bien, el problema regulatorio —que es, por 
obvias razones «competenciales», nuestro objetivo 
principal— constituye un desafío más de la omni-
presente revolución tecnológica. Y no menor, cierta-
mente. Con frecuencia se habla de regulación ético-ju-
rídica, lo cual está, desde luego, justificado, pues se 
trata de ámbitos interrelacionados, pero son aspectos 
o vertientes distintas, aunque complementarias. De 
hecho, se ha avanzado más en la formulación, incluso 
formalización, de catálogos, propuestas o declaracio-
nes de «principios éticos» que deben regir el desarro-
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llo de los avances tecnológicos, tanto en el plano de la 
investigación como en el de sus aplicaciones (algunas 
de las más conocidas de esas declaraciones se recogen 
en el epígrafe II), que en la concreción y articulación 
real de un efectivo marco jurídico para el control de 
las tecnologías emergentes.

No se nos oculta que, desde el punto de vista estric-
tamente jurídico-normativo, la tarea es muy compleja. 
En primer lugar, la incertidumbre que ofrece el mundo 
tecnológico y su constante variabilidad, reconocidas 
por todos los tratadistas, complican de modo notorio 
las pretensiones de su regulación, que, además, se ve 
abocada a su rápida obsolescencia. Por otra parte, la 
amplitud del impacto de las nuevas tecnologías hace 
que se vean afectadas prácticamente todas las disci-
plinas jurídicas tradicionales; ello aparte del reto que 
puede implicar el planteamiento de una eventual regu-
lación básica, esto es, con vocación de generalidad, 
del fenómeno tecnológico: condiciones de desarrollo, 
consecuencias de su aplicación, límites, atribución de 
responsabilidad, régimen sancionador, etc., sobre lo 
que no hay, salvo error u omisión, propuesta alguna 
que merezca ser considerada.

Existen, desde luego, regulaciones parciales o sec-
toriales en relación con diversos ámbitos afectados por 
los avances tecnológicos dictadas, en particular, por la 
UE, unas de aplicación directa y otras necesitadas de 
transposición, o ya transpuestas, a los ordenamientos 
nacionales, entre ellos claro está el español. También 
hay, como es lógico, normas autóctonas sobre algunos 
aspectos de la cuestión. Aludiremos a las principales. 
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Adelantemos que, en general, el diagnóstico sobre su 
eficacia no es muy satisfactorio.

Ciñéndonos al panorama español, puede decirse 
que existe ya un notable corpus doctrinal en torno a los 
problemas que, en los diversos sectores de actividad 
—que son casi todos, como queda dicho—, plantea 
la irrupción constante de nuevas aplicaciones tecnoló-
gicas, con los necesarios análisis críticos del alcance, 
exigencias o, en su caso, deficiencias regulatorias que 
se detectan. Problemas tratados por una correlativa 
y ya nutrida nómina de autores procedentes de las 
distintas ramas del Derecho (y algunos no juristas, 
pero cualificados conocedores de la realidad técnica) 
así como de los más variados ámbitos profesionales 
(docente e investigador, abogacía, Administración 
pública, judicatura, asesoría de empresa). Sus traba-
jos aportan valiosos puntos de vista y consideracio-
nes que, naturalmente, han sido de gran ayuda para 
esta modesta aportación al tema, si bien mi propó-
sito es confesadamente «generalista», es decir, trata 
de acercarse a la reclamada exigencia de disciplinar 
jurídicamente la ola tecnológica que nos invade con 
una visión panorámica, sin perjuicio de detenernos en 
algún aspecto más específico, que considero nuclear, 
del problema: todo ello se aborda en el epígrafe III.

Por último, se recogen en el trabajo (epígrafe IV, 
complementario del anterior) otros aspectos, o retos, 
también derivados del desafío tecnológico y no menos 
requeridos de regulación, pero un tanto ajenos, o cola-
terales, a nuestro planteamiento principal.
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Los más reconocidos estudiosos de la tecnología muestran su preocupación ante la 
circunstancia de que, deslumbrados por los beneficios, ya comprobados o futuros, 
del fenómeno, olvidemos los riesgos y amenazas que también se ciernen sobre 
nosotros: el llamado «doble uso» de la tecnología. Con esta perspectiva, el gran 
problema de la era tecnológica en la que nos encontramos es, según esos mismos 
expertos, el de su control, esto es, evitar un desarrollo incontrolado que pueda poner 
en riesgo los valores humanos y, con ello, la supervivencia misma de la humanidad 
(«riesgo existencial»). La pregunta surge de inmediato: ¿hay que poner límites 
al desarrollo tecnológico? La cuestión es controvertida y de difícil respuesta. En 
relación con este debate, la mayoría de tecnólogos, científicos y filósofos invocan 
la necesidad, para muchos perentoria, de acometer la regulación ética y jurídica 
de las nuevas tecnologías, al objeto de impedir que se traspasen ciertos límites de 
los que pudieran derivar consecuencias indeseadas y, en todo caso, perjudiciales 
para el ser humano. Así pues, el problema regulatorio constituye un desafío más, 
y no menor, de la omnipresente revolución tecnológica.

El presente ensayo es un intento de aproximación a todas esas candentes cuestiones.
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